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de la Gesta, 1, Oviedo, solicitando autorización y declaración de 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de la servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica cuyas características técni
cas principales son las siguientes:

Centro de transformación denominado «Campoamor», por una 
potencia de 5.000 (más 400) KVA. a 20/10 y (20/0,380) KV., 
conectada a línea a 20 KV. en calle Diecinueve de julio, de 
Oviedo.

Objeto: Servicio público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Estaciones 
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, y la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación, concediéndose un plazo 

de tres meses para su puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la 

imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 
1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV 
del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 3 de abril de 1975.—El Delegado provincial.—1.385-D.

11136 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad pú
blica en concreto de la instalación eléctrica que se 
cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 34.350, incoado en esta Delegación Provincial a instancia 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico. S. A.», con domicilio en plaza 
de la Gesta, .1, Oviedo, solicitando autorización y declaración de 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de la servidumbre 
de paso de la instalación eléctrica cuyas características téc
nicas principales son las siguientes:

Ampliación del centro de transformación «Caja de Ahorros», 
a 400 KVA. y 20 KV., en plaza del Generalísimo (Oviedo).

Objeto: Servicio público
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939; Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta 
Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Estaciones 
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, y la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto, concediéndose un plazo de tres meses 

para su puesta en servicio. 
Declarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la 

imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcan
ce y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV 
del Decreto 2617/1966.

   Oviedo, 4 de abril de 1975.—El Delegado provincial.—1.319-D.

11137 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 33.749, incoado en esta Delegación Provincial a instancia 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en plaza 
de la Gesta, 1, Oviedo, solicitando autorización y declaración de 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica cuyas características técni
cas principales son las siguientes:

Ampliación del centro de transformación «Marqués de la 
Vega de Anzo», 20 KV., C. T. 400 KVA. (Oviedo).

Objeto: Servicio público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Estaciones 
Transformadoras y Centrales, de 23 de febrero de 1949, y la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto, concediéndose un plazo de tres meses 

para su puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la 

imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 
1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV 
del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 5 de abril de 1975.—El Delegado provincial.—1.387-D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

11133 ORDEN de 31 de marzo de 1975 por la que se 
aprueba la segunda parte del plan de mejoras te
rritoriales y obras de la zona de concentración 
parcelaria de Amusco (Palencia).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 17 de octubre de 1964 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona da 
Amusco (Palencia).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la. Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio la segunda 
parte del plan de mejoras territoriales y obras de la zona de 
Amusco (Palencia), que se refiere a las obras de red de ca
minos, red de saneamiento y eliminación de lindes. Examinado el 
referido plan, este Ministerio considera que las obras en él 
incluidas han sido debidamente clasificadas en los grupos que 
determina el artículo 61, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 
de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio» se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba la segunda parte del plan de mejoras 
territoriales y obras, redactado por el Instituto Nacional de 
Reforma y Desarrollo Agrario, para la zona de Amusco (Pa
lencia), declarada de utilidad pública por Decreto de 17 de 
octubre de 1964.

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 
1973, se considera que las obras de red de caminos, red de 
saneamiento y eliminación de lindes quedan clasificadas de 
interés general en el grupo a) del artículo 61 de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1975.

AIILENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

MINISTERIO DE COMERCIO

11139 ORDEN de 13 de mayo de 1975 por la que se con
cede a «Preparación e Hilatura Textil, S. A.» 
(PHITESA) el régimen de reposición con franqui
cia arancelaria para la importación de materias 
colorantes de origen sintético por exportaciones 
previamente realizadas de hilados teñidos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Preparación e Hilatura Tex
til, S. A.», (PHITESA), solicitando el régimen de reposición 
para la importación de materias colorantes de origen sintético, 
por exportaciones previamente realizadas de hilados teñidos de 
lana 100 por 100, o con mezcla de fibras vegetales, artificiales 
o sintéticas, o de fibras sintéticas,

Esté Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Conceder a la firma «Preparación e Hilatura Tex
til, S. A.» (PHITESA) con domicilio en Balmes, 322, Barce
lona, el régimen de reposición con franquicia arancelaria de 
materias colorantes de origen sintético (P. A. 32.05.A) emplea
dos en la fabricación de hilados teñidos de lana 100 por 100, 
o con mezcla de fibras vegetales, artificiales o sintéticas o de 
fibras sintéticas (PP. AA. 53.07 y 56.05) previamente exportados.

   Segundo.—A efectos contables se establece que:


